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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2006, de
la Consejera de Educación, por la que se
autoriza la apertura y funcionamiento del
Centro docente privado de Educación Infantil
“Los Árboles”, de Badajoz.

La promotora y representante de la titularidad solicita la
autorización administrativa de apertura y funcionamiento para
un nuevo centro docente privado de Educación Infantil deno-
minado “Los Árboles”, en la localidad de Badajoz, para la
implantación de cinco unidades de Primer Ciclo. El proyecto de
obras presentado para el centro obtiene informe técnico favo-
rable de 2 de diciembre de 2005, y la adecuación de las
obras realizadas a los requisitos mínimos establecidos en la
normativa educativa se acredita por informe técnico de 9 de
febrero de 2006.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece en el término B) las funciones que
asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra “las
competencias, funciones y atribuciones que respecto a los centros
privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legisla-
ción aplicable”.

En virtud del artículo 7º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitario, y de
acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director General de
Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y
funcionamiento del centro privado de Educación Infantil “Los
Árboles”, de Badajoz.

La situación resultante en el centro, tras la presente autorización
es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: “LOS ÁRBOLES”.

Titular del centro: Compañía Mercantil “Centro de Educación Los
Árboles S.L.”.

Código: 06010970.
Domicilio: Calle San Juan de Dios, n.º 51.

Localidad: Badajoz.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, primer ciclo.
– CINCO unidades, (70 puestos escolares).

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no se considera necesario cumplimentar el trámite de
vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser teni-
das en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por
la interesada.

Tercero. La presente modificación de la autorización administrativa
surtirá efectos a partir del curso académico 2006/07. El centro
queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a soli-
citar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquie-
ra de los datos que señala la presente Resolución.

Cuarto. El personal que imparta docencia en el nuevo centro de
Educación Infantil deberá reunir los requisitos sobre titulación
que establece la normativa educativa. La titularidad del centro
remitirá a la Dirección Provincial de Educación en Badajoz,
antes del inicio del curso 2006/07, en el supuesto de poner en
funcionamiento las unidades, una relación del personal del que
dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, con indi-
cación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación
por la Dirección Provincial previo informe de la Inspección de
Educación.

Quinto. El centro cuya autorización se concede por la presente
Resolución, deberá cumplir la norma básica de la edificación
NBE-CPI/1996, de condiciones de protección contra incendios en
los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre, (B.O.E. de 29 de octubre). Todo ello sin perjuicio de
que deban cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
sectorial.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, la interesada podrá interponer potestativamente
recurso administrativo de reposición ante la Consejera de
Educación en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier
otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
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Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 24 de febrero de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 23 de febrero de 2006 por la
que se reconoce a “Cabinza” como Escuela
para la Formación de Educadores en el
Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el
artículo sexto, punto 1 del Decreto 206/2000, de 26 de septiem-
bre, por el que se regulan las Escuelas para la Formación de
Educadores en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Comprobado que la documentación presentada en esta Consejería
de Cultura por D. Francisco Javier Franco Rodríguez, en calidad de
representante de la Escuela para la Formación de Educadores/as
en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil “CABINZA”, reúne los requisi-
tos exigidos en el articulado del Decreto anteriormente citado,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Reconocer oficialmente a la Escuela para la
Formación de Educadores/as en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil
“CABINZA”, con capacidad suficiente para titular Monitores/as y
Directores/as de Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

Artículo segundo. Inscribir a la citada Escuela en el Registro de
Escuelas para la Formación de Educadores/as en el Tiempo Libre
Infantil y Juvenil de Extremadura, con el número 34, visando a
tal efecto sus estatutos.

Artículo tercero. La referida Escuela vendrá obligada al cumpli-
miento de cuantas prescripciones contiene el Decreto 206/2000,
de 26 de septiembre, en cuanto a profesorado e impartición de
cursos, y a remitir a la Administración la documentación precisa
para el conocimiento de sus actividades.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de febrero de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2006,
del Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, por la que se
aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real
Leonesa”, tramo: todo su recorrido por el
término municipal de Palomas.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo
el procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria denomina-
da Cañada Real Leonesa, tramo - todo su recorrido por el térmi-
no municipal, en el término municipal de Palomas.

Examinado el expediente de amojonamiento, instruido y tramitado
por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales,
se procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de amojonamiento de la vía pecuaria
mencionada fue iniciado por acuerdo de 23 de agosto de 2005, y
se ha seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la
propuesta de resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de amojonamiento, previos los
anuncios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha
4 de octubre de 2005.

Tercero. Redactado el Proyecto de amojonamiento por el Represen-
tante de la Administración, ésta se somete a exposición pública
durante el plazo de quince días, previamente anunciado en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 149, de 29 de diciembre de 2005. En el
plazo establecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Cuarto. Las operaciones de amojonamiento se ha ajustado estricta-
mente al Proyecto de Clasificación de las Vías pecuarias del
correspondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. En la Tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto en
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías pecuarias, el Reglamento




